
NUMERO REPORTE

GUARDIA
DELITO
FECHA
HORA

NAY/TEPIII/C.I./322/1A
PRIMERA

EL QUE RESULTE

10 DE FEBRERO DEL 2017

21:45

ACUERDO DE INICIO

Con fundamento en el artículo 21, párrafo primero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 92 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 1, 20
fracción I, 127, 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
se da inicio a la presente carpeta de investigación, con los siguientes
datos:

DATOS DEL DENUNCIA: ITE: POLICÍA NAYARIT DIVISION
REACCION \ \

DATOS DE LA VÍCTIMAmQUlEN O QUIENES RESULTEN
OFENDIDOS \ \

DATOS DEL IMPUTADO: QUIÉ
RESPONSABLES.

QUIENES RESULTEN

DESCRIPCIÓN DE LOS HECH DS QUfe,^OTlVAN EL INICIO DE LA
INVESTIGACIÓN. \

Se recibió una liamaQ.i talefóríica por parte\|el personal de la 
 pa'a hacernos del conocimiento que se había

suscitado un enfreníamienío armadc i entre personal de la Marina Armada de
México y civiles armadas, en el potlado del , rumbo al cerro de 

 y resultante de ene hecho hab a fallecido una persona del sexo masculino
en dicho lugar.
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cíe/ Estada
aOBIE'RtJO D£L. 'eStaDCi DB NAVAVIT

1M> LMCN'.I f< >t IC 1,\L MON;>.'>t,OGAi:>< )

Informe Policial Homologado ^H(hzpfiim pk/ f f
I. Conocimiento del hecho

i  j

Institución/Unidad que!Policía Federal ( ]
informa:jpolicía Ministerial [ 3 Policía Federal Ministerial [ ] (  ] SEMAR [

Fecha y hora del » / ,-v/**) f i ^ I 1 ' , 1
conocimiento del hecho: IU|0'¿ MÍV Horas: I H O
Autoridad policial que ps { lC\ i

atiende el evento: \(CL\ NJ <^Vl V-Í^í^
Entidad Federativa: »X

Delegación/Municipio: ^ V.

II. Acta de noticia del hecho (corroboración de hechos/

Tipo de evento: Penal [ ] A(^inistrativo\( ]

Se recibió noticia mediante:

r  L........
Denuncia

¡f
]

xl°I

anónima/Reserva de identidad

Flagrancia

jOenuncia con datos del denunciante

iLocalización, descubrimiento o aportación de
indicios o elementos materiales probatorios

Ti;o~del"d¡rüo fue 
"""''Respoid^nt" 

.  - V 
v% Referencias: 

veriTjt-<Au^n-uei-nxver-ae
ries^o^n el lugar del e

—h&cho-J ^ .

Datos del tSenunc

■ AíL. DEi" Nombre:
- -N'ARIT -

DACIÓN . ., .
.  . Domicilio:

Teléfono:

Documento de
identificación:

¡Narración los hechos testados aa)jaan:. poréircnastfinciada denunciantd ;

1  -) Os
^  \eiN) Oí

Nombre/firma del (la) denunciante o huella se anexa acta de continuación de los hechos que se denuncian Si [ ) No (

Se negó a firmar [ 1





^ ̂ cre/fseacfo I N.J 1 .- 1 It lAI. '■ 1 OM ;a 1-><

Informe Policial Homologado 1

¿Los hechos dexíunciados fueron ciertos?

No t )

Pol czas ^Primer Peapondiertte/ qne corroboraron los hechos

Responsable / encargado (a): 
Policías que realizaron la

,  _..__:l. 
Protección civil [ )

Observaciones: Bomberos [ ]
Urgencias médicas [ ]

III. Acciones realizadas \

Auxilio ( 3 Inspecciones [ ^ 3 i Intervención (s) \( Priorización [ 3
ntrega/recepcion aei lugar ae ios necnos l

Victimaos) I 3 Ofendido(s} [ 3 Testigo (s) [ ] Denunciante (s) [ ]

ripp ;d6 ^axi-lio

I Traslado/Canalización [

Ministerio Publico de la Federación 3 ' , • r
^  ̂ , r. ^ : Instalaciones DIF íMinisterio Publico del Fuero Común [ 3

Dependencia A-'iDititución /

■ i_T Otros:

Institución que ordena el
•  ' traslado

Servidor (a) Público (a)
que ordena el traslado

Hospital (

Inforzcacidn - ctel - Jugar a el- traslado

Policía (s)* que realiza
(n) el traslado:

Autoridad que recibe

Institución que realiza el
traslado

Personáis) [ 1 vehiculo(s) [ yC)

B) Inspecciones realizadas

Lugar [ Objetos t 1 i
Otros [ 3

C) Tipo del lugar de intervención

Lugar cerrado ( 1 Lugar abierto [ ^ 1 j Mixto ( ]
"s"e"detecta riesgo ^ Si í 1 No Especifique:

No aplica [ 3

^''.'•Ayalóracfón de'l'.nivel :'dé.
Á", ..A ; . riesgo





a
F'iscaha Genetai

Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NA VARÍT

Informe Policial Homologado

Control de Ingreso al lugar de Intervención

¿Hubo ingreso de personas?

Nombre completo de la persona quej
ingreso:¡

Cargo / institución / otros:!
^

Motivos del ingreso:

Objetos* personas o cadáveres que se
movieron / trasladaron:

Observaciones:

¿Hubo modificación del lugar? I  L J

D) PriorizacióL del piocesamiento (recolección) de Indicioe

Autoridad a la que se Ministerio Público del Fuero Común (
informa: Ministerio Público de la Federación (

Nombre de la autoridad a la \
que se informo: \

Policías* que realizaron la \
actividad: \

Medio ̂  que se Radio frecuencia ( )

iSuperior jerárquico del Primer Respondiente (

Fecha y hora de la priorización de
la recolección de los indicios:

" ̂scepción .dsl, lugar de. interwmcíón s(/o-indicios en,-casa de priorización

Observación:!

IV. Registro de la detención

Dar lectura dé derechos y llenar el acta correspondiente
"enen detenidos (as) Si [ ] No [ ] Cantidad

A) Detenid->s (as)

Lugar de la detención:

.utoridad que detiene:

Fecha y hora de
la detención:

Motivo de. la detención:!

Nombre del detenido (a):j

Persona 2:

Lugar de la detención:

Alias,

sobrenombre,

apodo:

Fecha y hora de

la detención;

Autoridad que detiene:

Motivo de la detención;

Nombre del detenido (a);

Persona 3:

Lugar de la detención:!

Alias,

sobrenombre,

apodo:

Fecha y hora de

la detención:

Autoridad que detiene;

Motivo de la detención:

Nombre del detenido (a);

Alias,

sobrenombre,





Fiscaiia Ganaras
deS Estadio
GOB'^fíNO DEL ESTADO DE NA VARIT

lwrcMX\u: i'í>f.í< \ u .>.sAt.>LC'C;An<'.")

Informe Policial Homologado

B; Datoe dal datenido

Nombre (s):;

Fecha de nacimiento / Edadt

Originario o lugar de nacimiento:

Nacionalidad:

Profesión u ocupación:

Estado civil:

Femenino (• ]

Masqulino [ }

C) I3escrípci.ón física CaX pBteaido (a)

- Mr

Delgada [ ]

Mediana [ ]
Complexión Atlética [ ]

[Robusta [ ]

¡Obesa { ]

I Delga' la ( \ ]
iMedia: a [ \
lAtlét ca (

¡Robusi a ( ]
Obesa [ ]

i^E^Ale^^^leximada:
íAYARIT

STIGACIÓN
•JkÜS Color de piel:

Femenino

Masculino

Delgada [ ]

Mediana ( ]

Atlética ( ]

Robusta [ ]

Obesa t 1

Tipo de vestimenta:

Especifique:

Tamaño:

largo ( ], mediano, ( ),corto (, ]

Forma:

ondulado [ ], rizado [ ], liso [ ]

Especi ique:

Tamañc :

largo ], mediano, ( Icorto [ )

Forma:

ondula to [ ], rizado [ 1, liso { ]]

Color:

Especifique:
Tamaño:

largo I ], mediano, ( )corto [ ]

Forma:

ondulado [ ], rizado [ }, liso [ ) ondulado [ ], rizado [

Color:

cafél 1 café claro( 1 verde[ }

azul[ 1 gris( ]

Tamaño:

pequeños! ) medianos! ] grandes! ]

Forma:

saltones! ] redondos! ) alargados! 1
oblicuos! 1 hundidos! 1

Recta [ 1, aplanada [ ], ancha [ ] Recta I ], aplanada [ ], ancha { ] Recta [ 1, aplanada { ], ancha [ ] :

Gruesos ( ] regulares [ ] delgados Grues )S ( 1 regulares [ j delgados Gruesos ( ] regulares [ j delgados
l  ] í } . IL _

Gruesps I ] regulares [ ) delgados I Gruesos ( ] regulares [ ] delgados
!

"4
Color :\

café! A café claro! ] verde! 1
azul! ]1 gris ! ]
TamañoI
pequeños! ] medianos! ] grandes! ]

Forma:

saltones! ] redondos! 1 alargados! ]
oblicuos! ] hundidos! 1

Color:

café! 1 café claro! ] verde! )
azul! ) gris! 1

Tamaño:

pequeños! ] medianos! ] grandes! 1

Forma:

saltones! ] redondos! ] alargados! )
oblicuos! ) hundidos! 1

Señas particulares:

Descripción del estado fisico
aparente:

Protección [ ] Protección [ ]Auxilio: / Canalizacióo ( 1 Traslado / Canalización [ 1

(Ministerio Público de la Federación [ Ministerio Público de la Federación (

Protección ! ]
Traslado / Canalización I ]

IHiniscerio Público de la Federación (

Traslados:
Ministerio Público del Fuero Común [ ] ¡Ministerio Público del Fuero Común I 1 Ministerio Público del Fuero Común !

HHospital ( 1 iHospital [ ] ospital ! I

Policía* que realiza la actividad:

exa datos de otros (as) detenidos (as) Si ! 1 No I ] Cantidad [





^ ̂ dei Estac/a
OOBíEi^'NO DEL ESTADO .NA')-AR!r

Informe Policial Homologado

1  J » }• PcíLÍCIA». 1 ICJMCM.OOAt.DO

;V. Inspecciones

Persona (s) detenida (s) ( Vehículo (s) í

A) Warjrativa de la. Inspección, de la persona detenida

Lugar (es)

En caso de encontrar algún objeto constituti\(p de delito marcar con una X el lugar donde fue hallado y en caso de ser varios, enumerar cada
objeto. \ 1

:,J1 1' !
r  • : f ' - ' ,

,  ', I ; ' '

•• i ! V

i ' ':
.1— ■/vjÍÍÍ

' DEL
Se anexa cadena de cu^dia Sí [ ) No [ ]

Observaciones:

Se anexa cad^a de custodia Sí [ ] No [ ] Se anexa cadena de custodia Si [ ] No [ ]

Se anexa registroW inspecciones de otros (as) detenid^ (as) Si ( ) No [ ) Cantidad ( )

BA Infección de vehículos

Abreos ( ] Marítimos [ ]

tSaüsa.^ís) de la inspección vehículo^
\ii . .

Tipo:

Placa / permiso / engomado
/ matricula:

Subraarca:| Modelo:

No. de serie:

Entidad Federativa del
transporte:

Nombre del conductor/propietario: 

Policía* que realiza la
inspección; ! 

¡Causa iS) .ue-iá •i.asptíccion-veaicuiü •

Placa / permiso / engomado
/ matricula:

Nombre del conductor/propietario

Policía* que realiza la
inspección:

1  No. de serie:

Entidad Federativa del
transporte:





cíe/ Estado
G08ÍEW0 DEL EETADO DE NAVAfíñ

I Ni f >UAi ! ÍN'iI IÍ. lAl I UJ.VlOl.OOAOt)

Informe Policial Homologado

Placa / permiso / engomado
'• • / matricula:

Nombre del conductor/propietario:!

j  No. de serie:
Entidad Federativa del

transporte:

Policía* que realiza la
inspección:

Cantidad: ^.C&jetoís) / peTsoxia (s)

Ballazgo de la in^pe.7cidn del o los Téhículos

Descripción-

Anexo de continuación de hallatgos de objetos en la inspección de vehículos Si [ 1 No [ ] Cuantos [

En caso de encontrar algún objeto constitutivo de delito marcar con una^^ el lagar donde fue hallado y en caso de ser varios, enumerar cada
objeto. ..vrtDOS^^ \ \■cí^^^^ulo 1 Vehicul\2 \ Vehículo 3

_r,.. ■ ■■
,  ■ Y 7"A' ■ . •

^  ' V \ i ^A,L DÉI, '

Se anexa cadena de custodia Sí { ] No [ ]

Observaciones:

Se anexa cadena de custodia Sí [ ]No( ] Se anexa cadena de custodia Sí [ ] No ( ]'

Se anexa acta de otros vehículos y/o obj^os Si í ] No [ ] Cuantos f

C) Descripción del lugar

Tipo de lugar: ysierto Cerrado [ ] Mixto [ ] Otros [

po de suelo* Pavimento [ ] Terrecerla [ ^] Concreto[ ]
Otros [ ]

inspección

Condiciones de ^ ^ r , va • .i , ,
suelo* Seco (Xj Húmedo ( ] Mocado [ ) Otro [ ]-  . - [ju0-jáclo L J Lluvioso L J Soleado I J Otro

Iluminación: Natural [ Artificial [ ] Otro [ ]

Observaciones:

Croquis gingsle de lu^ar <k' inspección

Policía* que realiza el 
croquis del lugar; 





GOBILRNC del estado de nayarh

Informe Policial Homologado

Ob:)eto(s)

í. rv! i ', } !v \ i. rí ! i. I ; V • i .c >1. , A I »< >

Hallazgo en Xa Iná^jección del lugar

i?escripczdn

•  ' Anexo de continuación de inspección de objetos Si ( I  No C ]  Cuantos

Policía* qúe reáliza él "
hallazgo en la inspección /  \

del lugar: /  \

Se tienen testigos Si [ ] No [ J Cantidad [

léfono(s);

I Identificad
;  6n:

Se anexa entrevista Si í 1 No [ ] i Se anexa entrevlita Si [ ] No [ ] Se anexa entrevista Si [ ] No I )
I• done:

Se anexa entrevista de otros (as) testigos (as) Si [ ) No [ ] Cantidad [
1  Policia* que realiza la
!' ■ entrevista de testigos:

VI. Documentación de la actuación del Primer Respondiente

Documen ta zión

del PrimarNarración de la actuación Respondiente

-^©OV^O !()%.

Se anexa continuación Si ( 1 No [ I
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del Estado
GOBÍERNO DEL ESTADO DE TTAYARn

Informe Policial Homologado

lM!"OK\\l í'i ->1 IC;a{_ l-iOMOSXX

^ncia

Concepto ■■■': Cantidad Concepto ■ Cantidad

ANEXO 1. Constancia de lectura de derechos de

detenidos (as)

ANEXO 10. Registro de Trazabilidad y Continuidad de

Objetos Asegurados

ANEXO 2. Constancia de lectura de derechos de

victimas

Anexo 11. Entrega Recepción de los Indicios o

\Elementos Materiales Probatorios

ANEXO 3. Acta de entrevista
Anexo 12. Acta Inventario de Indicios/Elementos

Materiales Probatorios

ANEXO 4. Informe del uso de la fuerza Anexo 13. Inventario de Pertenecías

ANEXO 5. Acta de inventario de aseguramiento ¿Se entregan anexos de continuación?

f \ Si f } No [ ] Cuáles:
ANEXO 6. Constancia de entrega de niño (a) s y/o
adolescentes y/o grupos vulnerables

1  \ [ j Anexo de continuación de descripción /
\  \ narrativa

ANEXO 7. Acta de descripción, levantamiento y

traslado de cadáver

\  \ f J Anexo de continuación de inspección de
\  \ personas

ANEXO 8. Registro de cadena de custodia \  \ [ ) Anexo de continuación de inspección de
\  \ vehículos

ANEXO 9. Constancia de entrega de víctimas/ofendidos

(as)
\  \ [ } Anexo de continuación de inspección del lugar

VII. Puesta a disposición W\ \
1  Primer Respondieúte quien realiza la puesta a disposición'

24íkisterio Púbiico ante goi.an se pone a -ii^osición

Lugar en el que se

puso a

disposición:

Fecha y hora en que recibe la puesta a disposición:} m
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ISCAU/
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Narrativa informe policial homologado

Que siendo aproximadamente las 21:40 veintiún horas con cuarenta
minutos ios suscritos elementos de la Policía Nayarit División
Reacción Jefe de Grupo 

 

uando tuvimos a laxista un vehículo la marca , tipo
submarca sentra,  que circulaba en

resultando
la mitad del vehículo marca ipo sedán,  de

 de la
ivisión

Reacción,





 

 dando aviso al agente del ministerio
público de atencíóntemprana a las 21:45 veintiún horas con cuarenta
y cinco minutoíi, solicitando número de carpeta de investigación
correspondiendolla numero NAY/TEP-lll/CI/322/17, llegado personal
de la Policía Nayarit División Inve
intervención al Sub-Jefe ye Grupo

 las 22:10\veintidós horas con diez minutos.

■





F.N1"RFGA"RFCFRCÍÓN DF.i. IUCjAK

DF l.A iNTFRVENClÓN

Entrega-recepción del
lugar de la
intervención

/ AV /C//ñ

1  llhicación del luaar de intervención. (Anote la unidad administrativa a ia que pertenece eiS:.." ' Municipio en ei gU se encuentra ei lugar de intervención así como ia fecha y hora de ambo)
Delegación o Municipio Fecha y hora

2. Servidor público encargado de la prLervaiión del lugar f
institución a la que nPrt^nRce. carao, fecha v horade inteilencion. asi connr^ ira
Nombre completo Institución y cargo Fecha y nora^

reaiizaróó 'é^t^ctividades). —A . 1 i "

Fotogiráfico

Croquis

Por escrito

FirmaCargo
Nombre completo

S. Modificación del lugar. (Marque con "X" segin corresponda. Si es el caso, deberá espec
modificaciones que se hayan producido).—^ _

SiModificación del lugar.

No
Tipo de modificación: Intencional ntencional

Fenómenos

naturales

Especifique:

Intervención

Entrega

Página

Recepción





KUy If^P- ¡ Cl f ^
6. Detección temprana de riesgos. (E^ecifique aquellas circunstancias que pueden representar un riesgo para

la integridad del lugar, de los indicios o djál^o^ervidores públicos que intervienen).

7.. . Servidores públicos que ingresanon al lugar. (En su caso, anote el nombre completo de las personas que
ingresaron al lugar de intervención una '^z estabil^cido el acordonarriierito_yjTast£j£jiberación_denu£ai2^__^

Vehicmüs reiacicnados. ̂Señale el numero y car^^tprísticas üe los vehicuíos
7i)' Vi j; g.

AdÚH ti \

■Cwjeí.:;-® =s«aí-'íÉac-«. (numero consecutivo cei c-iat áséguiaüc\siáíema ce unioac ae meotaa, aescnpcion
general del bien asegurado y observaciones. Cancele los espacio^ sobrantes. Agregue cuantas hojas sean
necesarias.) 1 \

Unidades Descripción

10. Observaciones. (Anote los datos de interés para la inveaigación)

11. Servidor público que recibe el lugar de intervención. (Anote el nombre completo, institución a la que pertenece,
cargo, fecha y hora de intervención, la actividad que realiza, asi come la firma autógrafa)

Fecha y hora ACtividaa rimaInstitución y cargo

Injtervencionlugardel





Entrega Recepción
Intervención
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OFICIO: 5971/17

CARPETA DE INVESTIGACION: NAY/TEP-lll/C.I/322/17

ASUNTO: SOLICITA INVESTIGACIÓN.

Tepic, Nayarit; a 10 de Febrero del 2017.

5  Genor.ií
I cíí/ Gsfü?

C. DIRECTOR GENERAL/DE LÁ POLICÍA NAYARIT.
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN \ í
PRESENTE. \ " ^

tiííSS.'-

2020 I

De conformidad a lo señalado en los artículo 21 de la
Constitución Política de lo^Estados Unidos Mexicanos, 92 de la
Constitución Local; 127, y 1^1 Fracción VII del Código Nacional de
Procedimientos Penales; así cíimo los numerales; 32 Fracción II y XX,
35 y?37 Fracción V de la leAorqánica de la Fiscalía General del
Estado; solicito a Usted tenga a Kjen designar personal a su mando, a
efecto d^ que se avoquen a la inv^tgación de los hechos denunciados
por POLÍCIA NAYARIT DIVISION GRUPO REACCION, por el delito de
HOMICIDIO, cometido en agrav^ DE QUIENES RESULTEN
OFENDIDOS y en contra de QUEN O QUIENES RESULTEN
RESPONSABLES. \

Debiendo informar a esta autoridad: \

-  Si existe violencia física o rñoral en\la víctima; y recabar la
entrevista de aquellas persones que tengan conocimiento del
hecho. \

-  Identificar el nombre completo de I segundo irnputado.
-  Levantar acta de indvidualizacióiji del imputad^
- Con libertad de jurisdicción practicar ci^quier acto de

investigación tendiente al esclarecimiento de los n¿<^os.

Sin otro particular por el momen o aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN"
0. AGENTE DEL MINISTERIQ PUBLICO ADSCRITO AL

MODULO DE ATENCION TEMPRANA

LICENCIA

n.-;r,4i -p GfckfcRAL
ESTADO

r..!r!.'nr-l ■m,,í|í.TERIO PUBLICO®-,b¿4 9Eh,M.«'JSAT0RI0





SERVICIO MEDICO FORENSE

LEVANTAMIENTO DE CADAVER/SEMEFO: 046/17

EXPEDIENTE: NAY/TEP/llil/CI/322/2017

ASUNTO: se rinde dictamen de levantamiento de cadáver

TBPIC NÁYARIT A 11 DE FEBRERO DEL 2017

0.  \

A^JE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE
INV^IGACION ADSCRITO A LA UNIDAD DE
homííidios \ I
prívente \

El que Escribe Perito Médico Legista de
 egresado y 1

Humana de la Universidad Autónoma de Nayj

legalmente autorizado para ejercer su profes

señalados por la ley, Designado para int

investigación citada al rubro superior derecho,

11 de febrero del presente año con numero d

realice: LEVANTAMIENTO DE CADAVER de (

i Fiscalía General de Nayarit Dr.

líulado de la Escuela de Medicina

iní con cédula profesional

órr, sin más impedimentos que los

srvanir dentro de la carpeta de

recibido en esta Subdirección el día

5 oficio 098/17 en el cual solicita se

luien se encuentra como :

NO IDENTIFIQADO \

Cadáver \

Emitiendo a usted de manera respetuosa el siguiente dictamen:

I.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: \
Realizar diligencias de levantamiento de cadáver de quien seVncuentra como NO
IDENTIFICADO con número de cadáver deniro de esta subdire^ión 

Se trata de individuo del sexo masculino quien se encuentra como NO
IDENTIFICADO de APROXIMADAMENTE/OS años de edad del cual se realiza^^lj;,
levantamiento de cadáver a las 22:25 hrs nel día 10 de febrero del presente

en la brecha que conduce del poblado del Ahuacate al Duraznito municipio de
Tepic Nayarit / •



UNIDAL

D



En ei lugar descrito dentro de un automóvil de color rojo marca sentra de modelo

reciente sentado en el asiento del piloto y recostado sobre su costado derecho
hacia el asiento del copiloto con la cabeza orientada hacia el norte y las

extremidades inferiores hacia el oeste aa

Se embala cadáver en bolsa de plástic^ hermética color negro, se etiqueta con
la leyenda NAY/TEP-llil/CI/322/2oW y sé ingresa al SEMEFO por el C.

 con cargci de Onofer en este Servicio Médico Forense.

EXAMEN EXTERNO DEL CADAVER

RASGOS FISIONOMICOS:

Sexol Edad Ocupació

Pelo tiel

Complexión Frente

Boca Labios

Mentó

Cejas: 

Ojos: Nariz:

Bigote Barba:

SOMATOMETRIA:

Talla: 

SENAS PARTICULARES: \

Ninguna \

VESTIMENTA: \
Desnudo por provenir de hospital \

SIGNOS TANATOLOGICOS: \
1. TEMPERATURA: inferior a la del medici ambiente \
2. LIVIDECES CADAVERICAS: sin establecer \
3. RIGIDEZ CADAVERICA: sin establecei \
4. CAMBIOS DE DESCOMPOSICION Cy^DAVERICA: sin establecer
5. DESHIDRATACION: ausente

LESIONES AL EXTERIOR

1.      

2.  I ¡«i. 6Sm)0 TíE NAV.«írr
CALIA 6gNgíUl.DEieST.«X)0
s £ e F o





El suscrito careciendo de datos s|jficientes para dictaminar la causa de muerte del
Individuo del sexo quien hasta el momento se encuentra como: NO
IDENTIFICADO cadáver me concreto a poner los hechos en
conocimiento de las auto idades competentes, para los fines legales que haya
lugar

LO QUE SU CqNOClMlENTO PARA LOS FINES LEGALES A QUE
I  I A V r A I I I \

general de
-DENAYARIT
'-INVESTIGACIÓN 
,,0M1CÍ010S d

Ww

NSE
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SERVICIO MEDICO FORENSE

DICTAMEN DE NECROPSIA

EXPEDIENl FECHA HORA DICTAMEN

DE NECROPSIA

11 FEBRERO SEMEFO/046/17

NAY/TEP/III/Cl/322/2(\l 2017

\  1

\  r
LOS SUSCRITOS PE^f^^^^ICOS LEGISTAS, ADSCRITOS A LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE NA'f^'^ PROCEDIMOS PoV SOLICITUD DEL C. AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT

 \
DCRITO A LA UNIDAD DE HOMICIDIOS

A REALIZAR NECR0RSMVI5ílfitC{Ó>ÍDAVER DE; \ 1
ütHOMlCiOlOS \ 1

jyO IDENTIFICADO 1

INICIO DE NECROPSIA A LAS 08:55 HRS. EN CUERPO WE ̂  ENCUENTRA EN POSICION DECUBITO DORSAL
SOBRE LA PLANCA METALICA DEL SERVICIO MEDICO FOI^NSE.

~  MEDIA FILIAGIÓN

SEXO: 

OCUPACIÓN:
FRENTE:
0J0S:

BOCA:

MENTÓN:

EDAD: 35 .

PELO:
CEJAS:

NARIZ:

:

ASPECTO EXTERIOR

COMPLEXION: PIEL

SOMATOMETRIA:

PERIMETRO CEFALICO:

PERÍMETRO ABDOMINAL
TALLA: 

PERÍMETRO TORÁCICO: 

SEÑAS PARTICULARES:  

SIGNOS CADA VÍRICOS:

TEMPERATURA:

 /



fiscalía
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OTROS SIGNOS: NINGUNO.-

ROPAS:

IONES AL EXTERIOR

          

 , \
CiTÍtDOS ̂  \

1.-  

3ENERALDEl\ \
2.- 

I

3.- 

 

4.- 

 
. \

5.-

CON EL SIGUIENTE:

6.- 
 

INDICA EN LA SIGUIENTE. \

7.- 
 LA SIGUIENTE

8.- 
 A ORIFICIO DE SALIDA.
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9.-

CON LA SIGUIENTE.

10.-

LIGERAMENTE DE ATRÁS ADELANTE Y ARRIBA ABAJO.

11.- 

 CON EL
SIGUIENTE.

12.- 

 ADELANTE.

13.- 

\ 1

14.-

15.-

ON LA SIGUEIN1E. \

16 .- 

17,- 

18.- 

\

19.- 

.





ASPECTO INTERNO

EN LA DISECCIÓN DEL CADÁVER ENCONTRAMOS:

CABEZA: 

.
CUELLO:

1 ^ \ \\  \
CAVIDAD TORÁCII^A: 

1\

CAVIDAD PÉLVICA:
 V

EXTREMIDADES: . \

GENITALES: .X

NOTA: SE TOMARON MUESTRAS DE SANGRE ;

MEDIANTE CADENA DE CUSTODIA.

lA CUAL FUE ENVIADA A BODEGA DE INDICIOS

CRONOTANATODIAGNOSTICO: 

OBSERVACIONES: ADEMAS DE MUESTRA HEM/.TICA SE MANDA UN FRAGMENTO
MEDIANTE CADENA DE CUSTODIA A LA BODEGA l L INDICIOS.

'  .oB(£R«ODaF.STAI)0_DeW/W••.SCALIAGeNEmOtLKT^.^
S £ M E ■= O



I !ÍCAÜA(
Sf-TADO

a'ii.OAO OE

D£HI



CA USAS DE MUERTE

POR LO ANTES EXPUESTO, SE CONCLUYE 

 

LQ QUE HAGO DE S^CONOCIMIENTO, PÁRA LOjS FINES LEGALES A QUE HAYA LUGAR.
l

■^v^l \ 
aAentamente

SUFRAGIO EPECTH O.-NO REE.ral DEL \ 
.IAVARIT \ 
UIGACIÓM D

,US 
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REPORTE DE HECHOS NAY/TEP-lil/CI/322/2017.

ACTA DE ENTREVISTA DE TESTIGO DE IDENTIDAD

En la Ciudad de Tapie, Nayarit; siendo las 17:03 diecisiete horas con
tres minutos del día 12 doce de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, ante
el Licenciado en Derecho  Agente del Ministerio
Público adscrito a la Unidad de Investigación de delitos de Homicidio y
Secuestros del Sistema Penal Acusatorio y con fundamento en ios artículos
21 de la Constitución Polític^de^Jos Estados Unidos Mexicanos, 126, 131,
132, 267, tercer párrafo, de^Códrao Nacional de Procedimientos Penales,
compareció la Ciudadana  a quien se le
entera de las penas en las cue inourren las personas que se producen con
falsedad ante una autoridacl en pl ejercicio de sus funciones, esto de
conformidad coi^i^^ artículol 49 c^l Código Nacional de Procedimientos
Penales a lo qu^|pnifestó quedar enterado y que es consciente de que
declarar con falseda|f ante una autoridad es un delito, seguidamente y con
fundamento en ef^^culo 16 Dieciséis, párrafo segundo, de la Constitución
Política de los Es^^SD^idosWle dcanos, 106, 218, 219, 220 del Código
Nacional de Procq^iráerrtos Permies, 17 y 20 de la Ley de Transparencia y
acceso a la Inforn^aíCiióPtittle Nayant, esta representación social le entera del
derecho que le ¥éSI§te en relacisn a mantener en reserva sus datos
personales a lo que la comparecien fe manifestó estar enterado y que desea
que su información personal sea d^Varácter (público o reservado) de de
igual forma y con fundamento en el jrtrculo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en 'el^ón con el artículo 109 del Código
Nacional de Procedimientos Penales y 8^^ la Ley General de Víctimas, se
le informa a la 0.  que tiene los siguientes
derechos: \

"I. A ser informado de los derechos que^n su favor le reconoce la
Constitución; \
II. A que el Ministerio Público y sus auxiliaos así como el Órgano
jurisdiccional les faciliten el acceso a la justicia ̂ es presten los servicios
que constitucionalmente tienen encomendados c^ legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y elteacia y con la debida
diligencia;
III. A contar con información sobre loíi derechos que en su^^neficio existan,
como ser atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima
elija, cuando así lo requieran y recibi ■ desde la comisión del delito atención
q^édica y psicológica de urgencia, así como asistencia jurídica a través de

/S^fe^sor jurídico;
|^".^^M^omunicarse, inmediatamente cespués de haberse cometido el delito

familiar, e incluso con su Asesor jurídico;

FISCALIAGENERAL
del estado

iitiintP DE INVESTIGACIÓN

II. A que el Ministerio Público y
jurisdiccional les faciliten el acceso

res así como el Órgano
^es presten los servicios
chin legalidad, honradez,
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V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento
penal por su Asesor jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el
Juez o Tribunal;

VI. A ser tratado con respeto y dignidad;
VII. A contar con un As^or jurídico gratuito en cualquier etapa del
procedimiento, en los térmii^s de la legislación aplicable;
VIII. A recibir trato sin diseminación a fin de evitar que se atente contra la
dignidad humana y se anillen o menoscaben sus derechos y libertades, por
lo que la protección de sus derecmos se hará sin distinción alguna;
IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de
sus denuncias o querella:.; \
X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias;
XI. A recibir^^^fementá la asistdncia de un intérprete o traductor desde la
denuncia hl^pSpncluaón del irocedimiento penal, cuando la víctima u
ofendido peM^^JPa un OTupo étt|ico o pueblo indígena o no conozca o no
comprenda áfídil^ españm;
XII. En caso'^|%]er^guna\discabacid a que se realicen los ajustes al
procedimient^g^í>^A'í|iWS seanNnecasarios para salvaguardar sus derechos;
XIII. A que-E^ié'EJeGApDOporcionk asistencia migratoria cuando tenga otra
nacionalidadíiOMiciDios \
XIV. A que se le reciban todos los^atos o elementos de prueba pertinentes
con los que cuente, tanto-en la invé^igación como en el proceso, a que se
desahoguen las diligencias correspc^ientes, y a intervenir en el juicio e
interponer los recursos en los térmimos que establece este Código;
XV. A intervenir en todo el procedimiet^ por sí o a través de su Asesor
jurídico, conforme lo dispuesto en este Có^o;
XVI. A que se le provea protección cuan^ exista riesgo para su vida o
integridad personal; \
XVII. A solicitar la realización de bctos de iiWestigación que en su caso
correspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es
necesario, debiendo fundar y motivar su negativa;\
XVIII. A recibir atención médica y psicológica \d a ser canalizado a
instituciones que le proporcionenl estos servicios)\^sí como a recibir
protección especial de su integridac física y psíquica cbando así lo solicite,
o cuando se trate de delitos que así lo requieran;
XIX. A solicitar medidas de protecci bn, providencias precautorias y medidas
C3Ut0l3r0S'

XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre,
para ser interrogada o participar en el acto para el cual fue citada, cuando

edad, enfermedad grave o por alguna otra imposibilidad física o
se dificulte su compar ucencia, a cuyo fin deberá requerir la

por sí o por un tercero, con anticipación;

UHlDADDEmVESTlGAClt'.





XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o
negligencia que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus
funciones de investigación, en los términos previstos en este Código y en
las demás disposiciones legales aplicables;
XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el
procedimiento, así como a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la
información esté sujeta a reserva así determinada por el Órgano
jurisdiccional; ^
XXIII. A ser restituido en sus derectros, cuando éstos estén acreditados;
XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento
en cualquiera de las formas previstas en este Código;
XXV. A que se le repare e» dañe causado por la comisión del delito,
pudienda^^j^rlo directamente al Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de
que el IVH^^^^blico lo so ¡cite;
XXVI. Al de su ider tidad demás datos personales cuando sean
menores se trate cfle delros de violación contra la libertad y el
normal cf©e®^1lo g|¡cosexukl,^ violencia familiar, secuestro, trata de
personas é^&é|i||^^-(|uicio del\órgcno jurisdiccional sea necesario para su

menores se trate dje delros de violación contra la libertad y el
normal cfé®ad^1lo^g||cosexual, viDlencia familiar, secuestro, trata de
personas ó ̂é|i||^^-(|uicio del\órgcno jurisdiccional sea necesario para su
protección, en todo raso los derechos de la defensa;
XXVII. A^^^otlilQt'^Síado del desi^miento de la acción penal y de todas las
resoluciones que finalicen el procrac imiento, de conformidad con las reglas
que establece este Código; \
XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su
suspensión, y \
XXIX. Los demás que establezcan est^Código y otras leyes aplicables".

Acto continuo, ésta autoridac prcraede a recabar las generales del
compareciente, quien expresa, se idervtifica con credencial de elector
expedida a su favor por el Ir stitutoX Federal Electoral con clave

y manifestó 

 
, acto

enterado (a) y entienda perfectamente los alcances de su
l'^^PI^ción testimonial, afirmando uia vez más que es su voluntad rendir la

y una vez hecho lo anterioi en relación a su testimonio manifestó:
^■^^^í^q^cj^seme del conocimiento e contenido de los artículos 92 de la

^'^cyíiv^ffí®'¡^ción Política del Estado qe Nayarit, 42 fracción III de la LeyDEL ESTADO ]
iiMin&D DE mVESTIGAClO.-.

muo la entrevistada; Finalmente y bajo protesta de decir verdad señaló





Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Nayarit, 132 Fracción X, 361
del Código Nacional de Procedimientos Penales. "Artículo 361.
Facultad de abstención Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador,
pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del imputado, la
persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante
por lo menos dos años anteriores al hecho, sus parientes por
consanguinidad en la línea recta ascCódente o descendente hasta el cuarto
grado y en la colateral por consangutíiicíad hasta el segundo grado inclusive,
salvo que fueran denunciantes. Deperá informarse a las personas
mencionadas de la facultad de apstanción antes de declarar, pero si
aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas
formuladas" enterado de lo anterior! refiere que es su voluntad el
declarar lo cual hago de la siguiente rmanera: Que comparezco ante esta

e
 comd\lasí lo acredito con el acta de

nacimiento, ré^^ctiygig^e la cual dejo cop a en su lugar, así mismo exhibo el
original del la'^<;lgfiítial de

 

detenido ni procesado,

 en cuanto a la forma
en cómo perdió la vida quiero señalar;

 al cual señalaron con el apodo del  sin embargo yo no sabía

por la 

 en cuanto a los motivos por los/cuales 
tfa el día de hoy decidí venir a esta ciud

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARD
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

al de Tepic a 





  incluso     
por lo que no es mi deseo

 y solicito que se
archive el presente expediente, de igual manera hago de su conocimiento
q

cuyo a Ciudad de
Mazatlán Sinaloa, con lo que se dio por terminada la presente actuación en
cuyo tenor se firmó y ratificó par el compareciente y previa su lectura firma
para su del^d^^í^ancia al igiial que la Representación Ministerial ante la
cual actúa, í^^^im^se la presente acta para debida constancia.

El Declarantí

\Atentamente
"Sufr^io erectivo. No reelección".

El Ciudadano A^nterael Ministerio Público del Fuero
Común, Adscrito ara Unidad de Investigación de Delitos
Homicidios y SecueWrojs del Sistema Penal Acusatorio.

^
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h instituto FEDERAL ELECTORAL
n REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
REGISTRO CIVIL

EN NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA Y COMO DIRECTORA
DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE SINALOA, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN
LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA
ASENTADA UN ACTA DE NACIMIENTO EN LA CUAL SE CONTIENEN ENTRE OTROS, LOS
SIGUIENTES DATOS:

wp: 1^-





""^^>1.5^"

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
REGISTRO CIVIL

EN- NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA Y COMO DIRECTORA
DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE SINALOA, CERTIFICO Y HAGO CONSTAR QUE EN
LOS ARCHIVOS QUE OBRAN EN ESTA DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL, SE ENCUENTRA
ASENTADA UN ACTA DE NACIMIENTO EN lA CUAL SE CONTIENEN ENTRE OTROS, LOS

SIGUIENTES DATOS:

M.
11 gj.

íkCTA DE NACIMIENTO

ÉKiipfc/|
H ip
Íi i i llf'^Pp
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0f¡c¡o:087.02/2017.

Expediente: NAY/TEP/lll/CI/322/2017.
Asunto: Se ordena Cremación.

Nayarit, a 12 de Febrero del 2017

0. OfiCii

BRESEbí

Con fiManmspt^#! lo dispuesto pe r los artículos 21 de la Constitución
Política de^s>!estádP§é/Unidos I/lexicanos, 92 de la Constitución
Política Local, último páTafo del Código Nacional de
Procedimientos Jí-^ales, se ordena la cremación de

, debiehdo emitir copia del acta 
correspondientes. \

Sin otro en particular ap-ovecho la ocasión para reiterarle
mis distinguidas consideraciones.

ATENTAMENTE.

"SUF N"
LA C. AGE SCRITA
A LA UN OS DE
HOMICID PENAL

LICENCIA

s ICt WT) 5-:

GOBIERNO Da ESTADO DE NAY'.RIT

FISCALIA general
DEL ESTADO

UNIDAD DE INVESTKo^OlOíi

 I' J?

H. XL AYUNTAMIENTO
CONSTiruCIÜNAL [■£ íEPiC, N.'tYARIT.
DIRECCION DE REGI". IRO CIVIL

O



fiscalía c
estado i
unidad de

:DE HC



Oficio: 085.02/2017.

Expediente: NAY/TEP-lll/CI/322/17.
Asunto: Se solicita Entrega de Cuerpo.

Tepio Nayarit, a 12 de Febrero del 2017

0. SLÜpiRECTOR DE SERVICIO MEDICO FORENSE
DE LAll^LIA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT
PRE:  I t-

C^'^fundamento0^- fundamento eti lo dispuesto por los artículos 21 de la
ConstitutMlJ^;|Mítíti de los es ados Unidos Mexicanos, 92 de la
Constiti|^|piig^cfil'tica Local,\ 271 iltimo párrafo del Código Nacional de
ProcedihofiBWtos Penales, 32 Fracción VII, 35 y 37 Fracción V, 45, de
la Ley Orgánica de la Fiscalía (
medio del presente solicito aVste
sin vida CATALOGADO CM(

correspondientes.

Beneral del Estado de Nayarit, Por
d, se sirva hacer entrega del cuerpo
b CADAVER que en vida

a la 0.

previa identificación, será la
cargo de realizar los trámites

Lo anterior en virtud de ya nc serNaecesario dentro de la Carpeta
de Investigación que nos ocupa. \

Atentament

"Sufragio efectiv 3. No reele^ión"
La 0. Agente del Minií terio PúbiicoN^dscrita
A ia Unidad de investigación de Delitbs de

Homici l Acusatorio

^

iffa 2ü¡? ^0201

P£..JW " E P
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Oficio: 085.02/2017.

Expediente: NAY/TEP-lll/Cl/322/17.
Asunto: Se solicita Entrega de Cuerpo.

0. SU

DE LA

PREPRE

Tapie Nayarit, a 12 de Febrero del 2017

ITOR DBSERVIGÍG MEDICO FORENSE

lA GENERAL DEL ESTADO DE NAYARIT

&Wñ'T E^,,
\ general del /
D DE NAYARIT

CG^vfWMianrient|b en lo dispuesto por los artículos 21 de la
Constitüt§W°Política de los estados Unidos Mexicanos, 92 de la
Constitución Política Local, 271 último párrafo del Código Nacional de
Procedimientos Pena es, 3;> Fracción VII, 35 y 37 Fracción V, 45, de
la Ley Orgánica de a Fiscalía General del Estado de Nayarit, Por
medio del presente so^licito a usted, se sirva hacer entrega del cuerpo
sin vida CATALOGADO en vida
respondía al nómbrele a la 0.

 previa identificación, será la
qu\en se hará cargo de realizar los trámites

correspondientes. \

Lo anterior en virtud íle ya no ser necesario dentro de la Carpeta
de Investigación que nos oiíúpa.

AteNntamente.

"Sufragict efectivo. No reelección"
La C. Agente Je! Ministerio Público Adscrita
A la Unidad ce Inve^igación de Delitos de

Homicidios y Secuestros De^istema Penal Acusatorio

GOBIERNO Da ESTADO DE NAYARIT
FISCALIA GENERAL

DEL ESTADO
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN
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JdCBDlIBDlIi
UNIDAD De INVESTIGACIO

C. AGENTE DeMIiÍ
ADSCRITO A L/sIIM

OFICIO: 122/2017

NAY/TEP-III/C.I./322/17
ASUNTO: SE RINDE INFORME DE INVESTIGACION

TEPIC NAYARIT, A 15 DE FEBRERO DE 2017

ERIO PUBLICO

NUMERO NUEVE

especializadaMMomicidios y secuestros
PRESENTE:

ÍENERALDEL / \

Con fundarj^®!'^ \é distouesto por los artículos 21 de la Constitución
Política de los |f,mos Ünidoá Mexicanos, 132 del Código Nacional de
Procedimientos Pénales; y ep atención a su oficio, donde solicita se avoquen a la
investigación del delito de El! QUE RESULTE en agravio de QUIEN O QUIENES
RESULTEN OFENDIDOS y en dontra de QUIEN O QUIENES RESULTEN
RESPONSABLES. 1

1.- Se le hace de su conocimiénto que se giro el oficio 095/17, al encargado
de la unidad de Informática y Site. 1

2.- También se giro el oficid 096/17, 097/17, 099/17, 100/17, 112/17,
119/17, 120/17, al director del Ceitro Científico de Comprobación Criminal
Certificador.

3." De igual manera se giro el oficio 098/17, al sub director del Servicio
Médico Forense.

4.- Asi como también se gi o el oficio 118/17, al comandante del
departamento de Robo de Vehículos.

5.- De igual manera se giro el oí ció 121/17val encargado del departamento
•  - de Plantilla Vehicular.

6.- Asi como el respectivo inventario del VehiculoN.

7." Se anexa Informe de Actividaces en el Lugar de Intervención.

8.- Se anexa Acta de Inventario de Aseguramiento.

9.- Se anexa Registro de Cadena de Custodia.

10.- Se anexa Inspección en el Lugar de Intervención y Levantamiento de
Cadáver.

Por lo que me permito hacer d^ su conocimiento que anexo al presente
informe los acuses de recibido de las peticiones antes mencionadas.

Lo anterior con la finalidad de darle seguimiento a las investigaciones y
esclarecer los hechos que nos ocupan.
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32

"Año del ce muigación de la Constitución Política de
s Unidos Mexicanos"

"2017, Año  Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

li:.::

OFICIO: 095/2017.

NAY/TEP/III//CI/322/17.

Tepic, Nayarit; a 11 de Febrero del 2017.general del \ ' a ' " uc r»

0. UNCAS
ENCARGACHQf^'ÜÍÉ^A UMDAD DE INFORMATICA
Y SITE DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO.

PRESENTE. \

De conformidad a lo ̂ e
Constitución Política de los Efet
Constitución Local; y 132 fh
Procedimientos Penales; solicito <
PERITO CRIMINALISTA a efect(
del cuerpo sin vida no IdentifiCc
conduce del poblado del Aguacatí
Nayarit, mismo que se encuentra
esta fiscalía General del Estado, ;
huellas al sistema nacional para
alguno de los registros del sistema

alado en los artículo 21 de la

idos Unidos Mexicanos, 92 de la
loción del Código Nacional de
le manera atenta a Usted designe
I de que recabe huellas dactilares;
do\ localizado en la brecha que
i a eXpuraznito Municipio de Tepic,
en laXistalación del SEMEFO de
i efecto qe que se ingresen dichas
ver si exike correspondencia con

Lo anterior con anterior,! debiendo remitir el dictamen
correspondiente a la mayor brevedad posible.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un saludo
respetuoso.

O. igadora
OS

GOBIERNO DEL ESTA
FISCALIA G

DEL EST
POLICIA NA

DIVISIÓN INVES
HOMICIP





n fe;. 20(7

'Año del centenario de la promulgación de la Constitucióí=hMífícaíMá^A^^%°°^^^
Estados Unidos Mexicanos" ~

"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

s

general del
o de nayarit
3E INVESTIGACIÓN

OFICIO : 096/17

NAY/TEP/lll/CI/322/2017.

ASUNTO: LO QUE SE INDICA .

Tepic, Nayarit; a 11 de Febrero del 2017.

0. DIRECTOfflÉt ¿ENTRO CIENTlFIcb DE
COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

PRESENTE. \

De conformidad a lo señalado en los artículo 21 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 92 de la Coristitmón Local; y 132 fracción del Código
Nacional de Procedimientos Penales; solicito ̂  manera atenta a Usted designe de
PERITO QUIMICO a efecto de que se traslade^ la bodega de indicios de esta
Fiscalía General del Estado para que deiermine\l grupo sanguíneo de las muestras
de sangre recabadas por el médico legistaldel cuer^ sin vida de quien se encuentra
en calidad de desconocidos en el Servido Médico^orense dentro de la presente
Carpeta de Investigación, así mismo determine si eirta muestras de sangre u orina
del mismo se detecta la presencia de alcohol o metabolito^e drogas de abuso.

Lo anterior con anterior, debiendo rerr itir el dictamen correspondiente a la mayor
brevedad posible. x

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un saludo respetuoso.

EL SUBJEFE DE ADSCRITO A LA

gobierno DEL ESTADO 
fiscalía GElJ

del estad
POLICIA NAYA

DIVISIÓN INVESTIO
homicidio
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.  UjcicbdcbdcdULJ
Ano del centenario de la promulgación de la Constituci6rtTOít&i5á;;afe%°T'ng"'or"^''''

los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

OFICIO : 097/17

NAY/TEP/lll/CI/322/2017.
ASUNTO: LO QUE SE INDICA .

üi

/  \Tepic, Nayarit; a 11 de Febrero del 2017.

0. DIRECTOR Dá^l®^^|'"CIENTIFICO DE
COMPROBACIOhPJ^I^f^ C ERTIffICADOR
PRESENTE. 3;,cidios

De conformidad a lo señaWdo en
de los Estados Unidos Mexicanoa 92 ck
Código Nacional de Procedimienros Pe
designe de PERITO QUIMICO a efecto |
Servicio Médico Forense de est^Fis^
practique prueba de rodizonato al c^dá
carpeta de investigación, así como wu^
anterior para la debida integración
debiendo remitir el dictamen correspond

1  los artículo 21 de la Constitución Política

2 la Constitución Local; y 132 fracción del
nales; solicito de manera atenta a Usted
tíe que se traslade a las instalaciones del
calía General del Estado, y una vez allí
ver no identificados dentro de la presente
eba de Waiker a las ropas del mismo, lo
a la presente Carpeta de Investigación,
lente a la mayor brevedad posible.

Sin otro particular aprovecho la ̂ ocasión para enviarle un saludo
respetuoso. 1 \

EL SUBJEFE DE DSCRITO A LA

GOBIERNO DELE
fiscalía
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LJLj[lCBG[IBn[J5
"Año del centenario de la promulgación de la ConstituqiófYPé'Ktióá.'fcfé °°"nog'

los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

■\ general del i
) de NAYARtT |
E investigación
,-iOMlCiDlOS

Oficio: PNDl-HOM/099/2017.
EXPEDIENTE: NAY/TEP/lll/CI/322/2017.

Asunto; El que se indica
Tepic Nayarit a 11 de Febrero de 2017.

C. DIRECTOR DEL CENTRO CíENTmiCO
DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESPIADO
PRESENTE.- \

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la
Constitución Política de los estado s ynidos Mexicanos Y 132 del
código Nacional de Procedimientos Penales, solicito a usted designe
Perito en materia de Genética Forjpns^a efecto de que se traslade
a las instalaciones que ocupa el servicio médico forense y proceda a
recabar las muestras biológicas quel considera necesarias al cuerpo
sin vida del sexo masculino no Identifteados, Ngue fue encontrado en la
brecha que conduce del poblado del Aguacate al Duraznito en el
municipio de Tepic, Nayarit, a efecto de que\se extraiga su perfil
genético, hecho lo anterior dichas muestra^deberán de ser
conservadas en los laboratorios de gerlética para cohfcq^ntas futuras.

Etc. SUBJE IT DIVISIÓN

G08IEW Óa EST
FISCALIA GE

DEL EST
POLICIA NA

DIVISIÓN INVEST
KOMICIDI





í  1 FES. 2017-

"Año del centenaoo de la promolaación de la Constiti ¿iyíS®PíW _
iQs Estadas UÍ.kins

"kí017, Ano del Centenario de Nayarií, como Estado Libre y Soberano'"'

Ofimo: 500/2017.

NAYn'EPJm'aJ322mi 7.
Asltó§.- S¡e s¿sjiíi?if.3 Crimm^íísts, y Fc'fé^úrsfo.

$  • ' i ^

i='' / \

"'nayarit'' T©pp s Í1 áB F&brero de-.2017.
£ST1GAC1ÓN \
JlDIOS 1

a DJHECTOÍ? DEL CEíilTHO Cjá?ilTJ.Etéo
DE COMPROBACiDH 0^1^JM4l\cE.I?ÍFJaAD0l?
DE 1.4 FISCAim GEMERAL DEí\eSx4dO

Con fundoí77onío on k? díspL^to por k>5- orf}aj¡os 21 do ¡o
Constítnoíórf Po^íPoo do k>s osiodos ¡Jhd ?s Moxicono^s, 132 deJ código
NacionaJ ÓB PrC^BÓifíliBDÍDS- pB.'13lBs\scSúf'0 ¿? USÍod ÍBDQB 3 bi&D
designor ponto CRmmAUSTA DE FE.FITD Q.üIMiOO Y
FOTOGFJIFO 3 efecto de quo se trastoi fen a

 mismo que .basta e.'
memento esta como no identiftcados, fe ;ía.^'\cl£\0£,fe b) pomfero de fes
peíitos deberá %¿?r el krgor de inter\'en€i¿ n, ei^adáver, sus ropas, ¡as
iesiones que presente, objetos, asi como. :ua¡qw^- hueüa o mdiCio que
consfoere pertinente, asi mrsmo d&termimr S€4??e\¡a mecánica de ¡os
hechos y e¡ segundo de ¡os peritos debeic ? realizar^ rasP'eo hen-fático
en dkho tugar de intercenaón, asi corno a' rastrho y ernbaiaje de
cualquier ffuido, cabello o fibra o manchas que sb ̂ jcuentran en el
lugar, el tercero de ¡os peritosí deberá recabar láminas fbtcgráficas del
lugar de inter\'encibn y de los indicios de lo gem^al a lo^^icular. Lo
anterior para Ja debida fefeprao.iárn d ? Ja presante carpeta de
fevestigadon.

usted.

•blrx otí'o aartcufer por eJ, m,aro.hy."i ta, me despido y r^uodo do

EL SUJE£ STIG ACIQM DE

gobi
FISCALIA

DEL 
POLICI

DIVISIÓN I
HCMI
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"Año del centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos"

í  dul CuiUenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

2013 /
m '3 fes, 2017 p?
LfUtSCBniTj nrñ>¡ íí I

Oficio: 112/2017.

Expediente: NAY/TEP-ili/Cl-322/2017.
Asunto: Se solicita perito en Balística.

^  Teprc Nayarit, a 13 de Febrero de 2017.
ís }|¡» /

C. DIRECTOgí^É CENTRO CIENTIFICO
DE COMPROBACION CRIMIN/t CEFITIFICADOR
DE LA FISCAJ^J^ERAL DE L ESl ADO

investigación

Con fur¿IS'Ménto en lo dispuesto por los artículos 21 de la
Constitución Política de los estaaps Unidos Mexicanos, 132 del código
Nacional de Procedimientos Pedales, solicito a usted tenga a bien
designar PERITO EN BALISTICA a sfecto de que se traslade a la
bodega de indicios para sustraer DOS ARMAS DE FUEGO,
DIFERENTES CARTUCHOS Y CARGADORES. Asi como DOS
CASQUILLOS¡ para fin de que deterhnine si las armas de fuego están
en buen estado y pueden ser detonados.

Sin otro particular por el momento, me (despido y quedo de usted.

RESPETUOS/SMENTE. V
LA AGENTE DE LA POLICÍA NAYARIT DIVISION

DE INVESTIGACIÓNJIE HOMICIDIOS.

NUMERO DE 01 DE

Ir<!,W' ¿'}£

Gor'!"'0'.

r.v





Oficio ; PNDI/HOM- 119/17.

Expediente: NAY/TEP-lll/CI/322/17.
Asunto: Se solicita Perito Metaiografo y

Fotógrafo.

Tepic, Nayarit; a 14 de Febrero del 2017.

Director dfefeOantFé Científ/co da Comprobación
Criminal G^^^^or Crim nalíst eos de la
Fiscalía C|||^^ai del Estado de slayarit.
Presente.

Con fundamento ei\ lo dispuesto por los artículos 21 de la
Constitución Política de (ps Estados Unidos Mexicanos, 90 de la
Constitución Política Local, 132 del Código Nacional de
Procedimientos Penales; s^icitc a usted designe Perito Verificador
Vehicular y Fotógrafo For^se, a efectos de que el primero de los
peritos determine si el siguiente vehículo: 

  
presenta algún tipo de alteración,

remarcación o modificación en sus números que se encuentran en su
estructura, en caso de ser afirmíitiw proporcione el numero original, y
el ultimo de los peritos recabe larreas fotográficas de la unidad y
remita calcas de las mismas. Hago de\u conocimiento que el vehículo
antes descrito se encuentra en los pa^s traseros de esta Fiscalía,
específicamente en el área . Lo anterior es
necesario para la debida integración ^ presente expediente
ministerial, número al rubro supe or señaladoX

 
pr

remarcación o modificación en

Sin otro por el particular le re itero mis consideraciones.

Atentamente

"Sufragio efectivo. No reelección".
El Agen la Unidad de

Inve icidios.





Oficio: PNDI/HOM-120/2017.

Expediente: NAY/TEP-lll/CI/322/2017.
Asunto: Se solicita Perito.

Tepic Nayarit, a 14 de Febrero de 2017

C. Director d^|^j¡)jirodCientíficp de Comprobación
Criminal CertifisaBl©fP'©Fiminalist eos de la
Fiscalía Gener^ffiSado de vlayari :
P R E S E N T El""*

Con fundamento en lo disouesi
Constitución Política de los estaobs
Constitución Política Local, 132 del ó6d
Penales, 42 y 43, de la Ley CrgánicaVl
de Nayarit, Solicito a usted designe P
Forense, a efecto de que se traslade al
pinos dentro de las instalaciones de eí
donde solicito que se lleve acabo un el
con la finalidad de determinar las tra'

presentan el siguiente VEHICULOS

o por los artículos 21 de la
Unidos Mexicanos, 92 de la
go Nacional de Procedimientos
e la Fiscalía General del Estado

erito en materia de Balística

i^rque vehicular denominado los
f^Fiscalía General del Estado
;tu^o de balística de efectos;
f'ect^as de los impactos que

 
  

A \
Agente de la Uni de

 ̂lESiiAOO

N

^ssr.'s^ 'p.>¡A,¿sfr

2013

llrwrá'Á*,t ÍT1
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^  pejjfeeVio de la promuigación de ia Constitución Política de
Estados Unidos Mexicanos"

I^LAga^^^^tenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

Oficio: 098/2017.
»«yORTEDE HECHOS: NAY/TEP/HII/CI/322/2017.

Se soiicita Acta Médica y Necropsia de Ley.
i/\ general del
jODENAVARlT
íOEiNVESTiGRcióN jepjc N£ yaut, a 11 de Febrero de 2017.

0. SUB DiRECTOR DE SERVICIO MIEDICO FORENSE
DE LA FISCALIA GENERAL DEL ES 'ADO DE NAYARIT
PRESENTE. \

Con fundamento en lo dispue^o por ios artículos 21 de la
Constitución Política de los estados Uhi(^s Mexicanos, 132 del código
Nacional de Procedimientos Penales Sdicito a usted designe Perito
Médico Legista, a efecto de que se traslade

\jni
mi^o que aparece como no

identificado, y una vez constituido en el referido lugar, realice la
correspondiente Acta de Levantamiento de Cadáver del cuerpo sin
vida, asentando el estudio y reconocimiento d^lugar de intervención
y una vez hecho lo anterior sea I trasladado \licho cuerpo a las
Instalaciones del SEMEFO de esta Fiscalía para que^te sea practicada
la Necropsia de Ley, así mismo profceda a recabar muestra biológica
consistente en sangre para que sea remitida a la bodega de
evidencias, así como la mecánica de lesiones que presenta el
cuerpo. I

EL VISION
INVESTI HOMICIDIOS

GOBIERNO D

FISCALIA GENERAL
DEL ESTADO
POUCIA NAYARIT

0IVI6ION INVISTISACIOH
H0MICIDIÜ9





2020

POLICIA

OFICIO: PNDI/HOM-118/17

EXP: NAY/TEP/III/C.L/322/17.

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME.

TEPIC, NAYARIT; A 14 DE FEBRERO DE 2017.

COMANDANTE Dí:^^|^%TAMENTO DElRGBO DE VEHICULOS
DE LA FISCA^IPNERAÍ. DEL ESTADO.
PRESE pESf. /

general DEL /
) de NAYARIT /
t INVESTIGACIÓN /

. Por medio deliípessQftte, y con fun lamento en lo dispuesto por los artículos
21 de la Constitución Polímca de los Estados Unidos Mexicanos; 92 de la
Constitución Política Loca], 21 fracción I y 22 de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Lstadci de Nayarit; solicito de usted tenga a bien girar
instrucciones al personal qu í se encuentra a su digno cargo, a efecto de que se
infonne a esta Representeción Social si los vehículo con la siguientes
características; 1):- UN VEHICULO

 cuentan o no
con REPORTE DE ROBO,\ con fec ha anterior al actual por el que se esta
integrando la presente indagatoria y SI LA SERIE QUE PORTA LE
PERTENECE, mismo que seXencuentra en los  de esta
fiscalía general del estado solicitando que el resultado de lo anterior sea
remitido a la brevedad posible. \ 1

A T E N T A M E>í T E
SUFRAGIO EFECTI /O NO RS^ELECCION

EL AGENTE DE LA POLICUl INVESTIGADOR ADSCRITO
AL DEPARTAMEN O DE HOMIOffiJOS.

FiSGAUA GENERAL
DEL ESTADO
POUiQIA

División wiesiiiisttm»
íHDIKiai»





Oficio numero: 121/17.

Expediente: NAY/TEP-IIl/CI/322/17.
Asunto: El que se indica.

Tépid, Nayarit; a 14 de Febrero del 2017.

Encargatte^el dgg^rtamento de PIcntilla Vehicular
De la Ffg^p^^efteral del Estado d(5 Nayarit.
Fres ¡qEiííatsiffiEACióN

Jt homicidios

De conformidad a lo feeñclado en los artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 90 de la
Constitución Local; 132 del fcócigo Nacional de Procedimientos
Penales; le informa a Usted, qóe dentro del Reporte de Hechos al
rubro, se le ha designado como res Donsable para el cuidado y bajo su
responsabilidad del siguiente vehículo:

Vehículo único:
\

lyiismo que se encuentra en lo 5 p^ios traseros de esta Fiscalía,
solicitándole que hasta que se "esu^va la procedencia de la
indagatoria señala al rubro. El cuá deb^á de quedar en un lugar
adecuado según su naturaleza, delliéndo^ tomar las precauciones
necesarias para asegurar la conservó ción o identidad del mismo.

Sin otro particular que tratar al moment^le reitero mis más
sinceras y atentas consideraciones. \

nte.

"Suf  Reelección"
C. Subjef ito a la Unidad de

Investi  de Homicidios.



ITílill

I  i



U NAYARIT
^  QKOULLO QUl NO» VNf %

Fiscalía General

del Estado
GomNo DéL Bsnoo D£ mm

No. de referencia: i. /3z 2.1/T-

Acta de inven tario

aseguramiento

Lugar de intervención:

Servidor público que asegura:

Fundamento Jurídico;

■  i í. '

r,A'

Objetos de qran tamaño

Obras de arte, arqueológicas
o históricas

Narcóticos

Explosivos

Recursos maderables y no maderables

ÁJjt y/i ♦i / 7

Mes" ■ Año

Dependencia/ institución: ■
Entidad federativa:
Ciudcid, municipio, delegación,
localidad:

Fecha de inicio del acta;

Hora c'einidodel^ta:

Generalidades

1  de la Constitución Política de los Estados Unidos
fracciones V, VII, 217, 227, 228, 229, 230, 232, 235, 236,
241, 251, 252 del Código Nacional de Procedimientos
piones XI, XIV y 77 fracciones V, X de la Ley General del
I de Seguridad Pública.

Bienes'asegurados

Armas de fuego, cartuchos y
cargadores

Equipos de cómputo, dispositivos de
almacenamiento, electrónica y
telecomunicaciones 1

Flora y fauna
Objetos de propiedad Intelectual e
industrial
Perecederos
Numerario
Metales preciosos y joyas

Bienes que impliquen un alto costo o
peligrosidad en su conservación

Otro: :

1. Documentación (Margue con "X" él o los métodos emplea

Fotográfica: Sí ]Y]no[^ Vldeográflca: Sí

2. Inventario de bienes asegurados. (Número consecutivo del bierNasegurado, sistema de unidad de medida,
descripción general del bien asegurado y observaciones Cancele los espacios^^brantes). Agregue cuantas hojas sean
necesarias.

Consecutivo Unidades Descripción Observaciones

Acta de Inventario de Aseguramiento





♦ NAYARIT
onouuo NQi UNÍ %

Fiscalía Genetal

del Estado
QCBiERm 0£L cSTADQ OEtJAYARIJ

No. de referencia:

^■{SDOS

3 DE NAYARIT
3E INVESTIGACION
HOMICIDIOS

Recomendaciones para el traslado, conseVv: clon y/o preservación y destino final. En caso de ser
necesaria alguna condición especial, según sea el caso,\ú ñero consecutivo, tipo de bien, recomendación nombre v firma dpíero consecutivo, tipo de bien, recomendación nombre y firma del
especialista). Agregue cuantas tiojas sean necesarias. Ninguna [ ]

Consecutivo Tipo de Bien Recomendaciones Nombre y firma del especialista

H

4. Traslado (Marque con "X" la vía empleada. Institución que se encarga de trasladar el bien, el lugar a donde
almacenar y el responsable de ese traslado).

Terrestre □ Marítima□
Consecutivo Institución que lo trasladó Lugar al que se traslado Responsable del traslado

Acta de Inventario de Aseguramiento



F'SCAL/a
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unidad o

DEt



o NAYARIT
QEGUUO NQi Qtit %

Fiscalta General

del Estado
GOSíEB.vo oa ESTAoo ü£imAiíir

No. de referencia

5. Personas "í"® diligeiicia (Nombre y firma del Policía que realiza el aseguramiento de bienes,
nombre y firma con quieté éhfi^^ a diligencia b en su ciso imputado al que se le asegura los bienes y el nombre y firma
de los testigos de la dihgaftíiSST-IGACION

.¡vllCÍDIOS

Nombre y firma del Policía de

Investigación

Nombre y firma delTestigo

Nombre y firma con quien se entiende la
diligencia/imputado

Acta de Inventario de Aseguramiento

Nombre y firma de! Testigo
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POLICIA NAYARIT

ON INVEST

AV. PREVii

DEPOSITARIO.

fvlOTiVOiViUüVQ HORA LUGApy

VEH.;viA T  ̂̂ ode/o
NO. ívlOTOR ^ R P V bi iLA

SE

CAS COLOR

PROP.VEHlCüLt'Tj-áij'
DQ?^CLIQ
CQfsiDUCTQR
íiACÍOliALiDADGEN^t^^"
DOMICILIO de NAf ARíT

EDAD-

CONDUC. • IMVESTIGACION
T5Mlüim08^

SERIE

ISTABO EN QUE SE KECIIE EL WHICULC

EXTSRIOE

BÍÉN MAL no TRAE

DEFENSA. SEL.

PARRILLA.

FAROS

COFRE

P.ARABRISÁS

L1MPI.AD0RES

CAPACETE

_:L
-i

— A
-i-

SALPICADERO 2S=.

PUERTAS.

CRISTALES

MEBÁLLON _ A .
LUCESPOST. ^

DEFENSA POST.

.  SALPIC.ADEROBIR.__

PUERTASBER. ■ K

IvIG TOE

BIEN -MAR NO TRAE

R.ADLADOR \ j
YENTlLATlGR \ /

GENERADOR \ \ /

BATERIA j \ X

CARBÜR.ADOR \ / ̂
FILTRO AIRE \
DISTEIBUIBOR V

BUJIAS CABLE /\

BOBINA I \ '

BOMBA DE GA.E 1_ V
BOMBÁINTECC. \
INYECTORES ^
COMPRESOR

, QBSERVj.CIGJMES '

j

-  ItTTEEIOR

BIEN MAL NO TRAE

'Ti'^iíhElíO JL. .

VOLANTE
4-

R.ADIO X .

EQUIPO SON.'

piiOJ

BNCENDEDOR X-
ES^OS ' 4-

ASíENlW

TAPETES

BOCINAS' .4-
LUCES

4-
.VAC. 4
RADL4.B ORA/A 4

CRISTALES
—. -

.\NTENAS

ESPEJOS — 4— —
COPAS ■  Xr

HO.LL.'Í.NTAS ' — A. —
MEDIDA • --A -

OPERAraORDE CRUÁ COFrDXJCTOP.





NAY/TEP-III/C.I./322/17

ACTA DE INSPECCION DEL LUGAR DE INTERVENCION Y
LEVANTAMIENTO DE CADAVER

íí.

fep'it Nayarit 10 de Febrero del 2017

Siendoj^^^^;45 hrs del díci 10 ce! mes y año en curso, se recibió
un reporte fecha del pobado de municipio de
esta ciudad, suscitancc un enfrentamientc entre personal de
la Marina Arcnaii^ciéfe México bontra civiles armados, lugar al que
acudimos, mishiB'ln el que se enbontraba los agentes de Policía Nayarit
División Reacción, como primer respondiente de nombres

sub jefe de grupo y el policía  haciéndonos
entrega de dicho lugar de Interv , 

 efecto oe que en compañía del
suscrito procedan a procesar el lugar de Intervenciól;) y siendo las 22:20
hrs, arriban los peritos antes solicitados y procedien^ a la intervención
a las 22:23 hrs, y una vez entrando al lugar delimitado de intervención
se logra apreciar que el vehículo ant(is mencionado, el cual el perito lo
fija como indicio UNO,

, el cual el
perito criminalista lo fija como indiciomumero DOS, sobre el

Aproximadamente,

n la parte de
enfrente

; el cual el





perito criminalista lo fija como indicio número TRES, pudiendo observar
en el  

i ,
a

lo fijo como l^l^l^número SEIS, tarr bién se observan 
los cuales el perito crimi
E Y OCHO, una vez fijado el lugar,

para su traslado a\a bodega de indicios, así rriismo el
perito médico legista termina de proc^;ar el levantamiento de cadáver y
procede a su traslado a las instalacioi^es del servicio médico forense
ubicado en las instalaciones de la Fisccite General deí Estado así mismo
el perito químico termina con el proceséimlento de la escena.

ATE  A
SUB jefe  ADSC. AL

AREA D I0s\
\
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"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Ubre y Soberano

EMTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTÍFICADQR
DEPARTAMENTO DE CRIMINALISTICA

AREA FOTOGRAFIA FORENSE

i  I ^ C5-423S2017\\A \ CARPETA DE INVESTIGACION: NAY/TEP/lll/CI/322/2017
/  \ ASUNTO: SE REMITEN FOTOGRAFIAS
 / \ Tepic Nayarít a 11 de febrero del 2017

C.
EL SUB JEFE DE GR!

.VvEST\G^C\OH

)P0 DE LA POLICI
DE LA UNIDAD DE HOMICIDIOS.

PRESENTE:

i DE INVESTIGACION

perito en fotografía forense, con número de CUIP de Comprobación Criminal Certificador, designado
carpeta de investigación citado al tubro, con fundamento en lo establecido por el artículo

127 y 131 fracción III del código nacional de proce^miantos penales ante Ud. rindo el siguiente:

Siendo el día 11 DE FEBRERO del 2017 se recibió vía ̂ cio con número 100/17 por el agente de la policía
investigación, en lo cual en su parte c snoucente solicita perito en materia de FOTOGRAFIA

rORENSM a efecto de gue se realice la siguiente diNgenciaSperiGiai

PLANTEAMIENTC ?OBLEMA

A efecto de que se traslade a la

MATERIAL DE ESTUDIQ.-

Se utilizó una cámara fotografía marca Sony, ÍLCE 3500J,
flash integrado.
Señalizadores.
Testigos métricos.
Guantes de látex.

3n un lente EFS 18-50 mm y con

METODOLOGÍA

Para la correspondiente fijación fotográfica se proceció de lo general a lo particular, así como de pequeños
y grandes acercamientos imperando un día caluroso con condiciones de visibilidad óptima para recabar
placas fotográficas

RESULTADOS Y CONCLUSIÓN /

> Para dar cumplimiento a lo soticItactD por esta representación social me traslade al lugar
antes mencionado, logrando realizar (36) placas fotográficas de las cuales se anexan al
presente dictamen fotográfico.

Lo que hago de su conocimiento para ios fines legales^^^^|ya lugar.

/n.

 ESTADO DE K'AYÁRn
IA GENERAL

PERITO FOTOGRAFO centro científico de
COMPROBACIÓN CRIMINAi

CCRTIFICADOP
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"Año del centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de IMayarit, como Estado Ubre y Soberano

ttSli

mía general del

C.
EL SUB JEFE DE'GlgyiR®llDB(L^ POL
DE LA UNIDAD DE HOMICIDiOS.

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
DEPARTAMENTO DE CRIMINALISTICA

AREA FOTOGRAFIA FORENSE

G5-423S2QÍ7
^ CARPETA DE INVESTIGACION: NAY/TEP/lll/C 1/322/2017
/ \ ASUNTO: SE REMITEN FOTOGRAFIAS
/  \ Tepic Nayarií a 11 de febrero del 2017

DE INYESTIGACION

PRESENTE: \

El que suscribe C.  perito en fotografía forense, con número de CUIP
o de Comprobación Criminal Certificador, designado

para intervenir a la carpeta de investigación citado a\ rubro, con fundamento en lo establecido por el artículo
127 y 131 fracción III del código nacional de procedinWkos penales ante Ud. rindo el siguiente:

DICT/^EN
Siendo el día 11 DE FEBRERO del 2017 se recibió vía o^io con número 100/17 por el agente de la policía
Nayarit división investigación, en lo cual en su parte conducente solicita perito en materia de FOTOGRAFIA
FORENSE a efecto de que se realice la siguiente diligencia pericia!.

PLANTEAMIENTO DBL pVoBLEMA
A efecto de que se traslade a la

MATERIAL DE ESTUDIO.- \

> Se utilizó una cámara fotografía marca Sony, LOE 3500J, Con un lente EFS 18-50 mm y con
flash integrado. \
Señalizadores. \

> Testigos métricos.
> Guantes de látex.

METODOLOGÍA

Para la correspondiente fijación fotográfica se procedió de lo general a lo particular, así como de pequeños
y grandes acercamientos imperando un día caluroso con condiciones de visibilidad óptima para recabar
placas fotográficas

RESULTADOS Y CONCLUSIÓN ^

> Para dar cumplimiento a lo solicitado por eSta representación sóclal me traslade al lugar
aiiíes mencipnado^ logrando realizar (36) placas fotográficas de las cuales se anexan al
presente dictamen fotográfico.

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales a que haya lugar.

i^P§5WA%ourr^M^
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"
"2017, Año del Centenario de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADO
EA DE QUIMICA FORENSE

C
SU TIGADORA
ADSCRITO A LA UNIDAD DE HOMICiMá.
PRESENTE / \

OFICIO. C-5/4303/17
CARPETA DE INVESTIGACION; NAY/TEP-lll/CI-322/17

ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO
Tepic, Nayarit, 11 de Febrero de 2017

■;NERAL DEL \
El suscribe Perita filAiVAiBbT Forense de esta Fiscalía General del Estado de Nayarit,

designado por la Dirección del C^^i^ftíjBiSntíficc! de Comprobación Criminal Certificador, para dar
contestación a su oficio número 096/Í^i¡j5giji re lación al expediente citado al rubro superior derecho, de fecha
11 de febrero del año en curso y recibido el mifemo dídde los corrientes a las 01:12 hrs., con fundamento a lo
establecido por los artículos 272 y 273 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el cual solicita
PERITO QUIMICO, a efecto de que se trasladé a la Bbdega de Evidencias de la Fiscalía General del Estado
de Nayarit., con la finalidad de que determine si en la muestra de sangre que fue extraída al cuerpo sin vida
del sexo masculino NO IDENTIFICADO y deterrmne el grupo sanguíneo, así mismo determine si se detecta la
presencia de metabolitos de drogas de abuso y acohol,rme permito emitir el siguiente:

D I C\t yMM E N
El día de hoy 11 de febrero del ^olen curso, siendo las 14:06 hrs., me presente en la

Bodega de Evidencias, donde se entregan un VaBco de plástico identificados con el nombre NO
IDENTIFICADO, en su interior muestras de sangre, p^k llevar a cabo lo siguiente:

PROBLEMA PLANTEADO: Identificación de grupo san^íneo, alcohol y metabolitos de drogas de abuso en
la muestra de sangre, procesada bajo las medidas de segmdad utilizando (guantes, cubre bocas y bata)

METODO lIo )B I A
•  Identificación de grupo sanguíneo: Por medio de suéro hismoclasificadores.
•  Identificación de Alcohol: Consiste en la destilaciónl de la\muestra en medio acido, con ácido pícrico

posteriormente se le practican las pruebas colorimétricas con\l reactivo de Anstie, se realiza una mezcla
homogénea y mediante espectrofotometría de luz liltraviol^ (Espectrofotómetro MARCA PERKIN
ELMER preciselu LAMBDA 25) a una absorbancia de 620 nm, ^ establece la concentración de alcohol
etílico. I \

•  Examen Toxicológico de Metabolitos de Drogas! de Abuso\ Consiste en la identificación de
metabolitos de Cocaína, Cannabinoides, Metanfetaminas, barbitúricos\benzodiacepinas, Anfetaminas y
Opiáceos: mediante la Técnica de:
a) Inmunoensayo en placa con almohadillas absorbíntes MARCA QUICK TOX DRUG SCREEN,

humedeciéndose por capilaridad para efectuar la ree cción correspondiente.

S
Identificación de grupo sanguíne
Identificación de alcohol
Examen Toxicológico de Metabolitos de Drogas de Abuso

En
 "

NOTA: La muestra de sangre se remite a la Bodega de Evidencia.

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondie^te^álf^^^t
S JfeM» i:

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION

PERITO QUIMICO FORENSE
GOBIERNO DEL ESTADO DE N,A^-.ARn
FSSCALÍA GFNEhAL

DEL ESTADO
CENTRO CIENTIFICO ítf.

COMPROBACIÓN CRIMINA!
Ce.'- TIFICADCP

C. Minutarlo
C. Oficialía da partes
C. química
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Fiscalía Genera!
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARir

ORGULLO QUí NOS UNÍ

Íh

5\ CENTRO CIENTÍFICO DE COMPROBACIÓN CRIMINAL
CERTIFICADOR

LABORATORIO DE BALISTICA FORENSE
EXPEDIENTE: NAY/TEP-lll/CI/322/2017

OFICIO C-5/4440/17
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE BALISTICA.

Jepic Nayarít; 13 de Febrero del 2017

C. LIC.
C. AGENTE DE LA SobieiA NAYARIT
DIVISION INVESTIGACION DE HOMICIDIOS
PRESENTÉ?^ \ 1

La que suscribe LIC. \en SEGURIDAD 
 perito oficiaYen rhateria de Balística Forense adscrita
tro Científic^delComprobación Criminal Certificador

de la Fiscalía General del EstadoXde Nayarit, y en respuesta al oficio
número 112/2017 de fecha 13 de Forero de 2017, donde solicita peritos
en materia de balística...", comparecet^ara exponer el siguiente:

DICTAMEN:

El día 13 de Febrero del año en curso, mfe tra^de a la Bodega de Indicios
para extraer los siguientes: \

ELEMENTOS BALISTICOS

1. Un arma de fuego tipo Fusil, calibre nominal 7.62 X 39 mm, marca
Norinco, modelo CLAY CNTR KS, sin matrícula a la vista, cadencia de
disparo Semiautomático, estructura rretálica en color negro, pavón
negro con desgaste, empuñadura y guardamano de plástico en color
negro, culata de metal en color negro, jun cargador útil al arma.

2. Un arma de fuego tipo Fusil, calibre nominal 7.62 X 39 mm, sin marca,
sin modelo y sin matrícula a la vista, cadencia de disparo
Semiautomático, estructura metálica en color negro, pavón negro con
desgaste, empuñadura y guardamano de plástico en color negro,
culata de metal en color negro, un cargador útil al arma.

3. Cincuenta y tres cartuchos organizados calibre nominal 7.62 x 39
mm.

4. Dos casquillos calibre nominal 7.62 x 39 mm.

Para obtener los elementos balísticos señalados anteriormente, me traslade a la Bodega de
indicios para extraerlos y poderlos analizar en el Laboratorio de Balística Forense.
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Fiscalía General
del Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

PUNTOS A DILUCIDAR

NAYARIT
ORGUaOQUENOSUm

I." Determinar si las armas de fuego cuestionada, se encuentra en
buenas condiciones de uso.

II.- Concretar si las armas de fuego cuestionadas, se encuentran en
condiciones de e|^uar disparos.

SISTEMA DE TRABAJO
1

•;NERAL DEl- l

1.- Examen minucio^^^llljis (ílementos balisticos sujetos a estudio.
2.- Análisis de todas' ̂ áda uria de isus características.

3.- Emisión de la conclusión fundamentada en el estudio técnico

realizado. \ 1

METODOLOGIA

El presente estudio se llevó a cabci utilizando el método deductivo,
comparando características que individualizan a los elementos balísticos
sometidos a investigación, así mismo se r^lizaron tres disparos de prueba
por cada una, a las dos armas de fuego, ̂ pleando cartuchos anexos a
las armas, obteniendo los siguientes: 1 \

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, se llega a las siguientes:

CONCLUS ONES

PRIMERA.-

    

     

SEGUNDA.-      

 

NOTA.- 1.- Se anexa a la Bodega de Indicios, dos armas de fuego, dos
cargadores para calibre 7.62 x 39 mm cuarenta y siete cartuchos organizados
calibre nominal 7.62 x 39 mm y dos casquillos calibre nominal 7.62 x 39 mm.





% GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARiT
ORGULLO QUE SOS une

Lo que hago de su conocimiento para los fines legales
correspondientes.

m
sufrM

;NER
N

VES
ICi

CION

LIC. EN SEG
 .y?®

^S*
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARil
FsSCALiA GENERAL

DEL. ESTADO
CEN ÍRO CIENTIFICO DE

■-.OMPROBACION CRIMINAl
CeRTIFIC/^DOP

C.c.p. Archivo.
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Fiscalía Genera!
de! Estado
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT

OFICIO: AFIS/070/17
EXP: NAY/TEP-IIl/Cl/322/17

ASUNTO: Se rinde informe.

Tepic, Nayarit., 13 de febrero

C. LUIS ANTONIO HERNANDEZ MONTES
AGENTE DE LA POLICIA NAYARIT DIVISION DE INVESTIGACION
ADSCRITO A LA UNID^ DE HOMICIDIOS
PRESENTE. m

Üi
ILa que suscrij^^fgrieto .^riminalista, adscrita al área del

Sistema Automatiq^/díARlTpara"r'Ía Identificación de Huellas
Dactilares Af is""~STlSAélÍN departamento de Informática de la
Fiscalía General di^TS Edtado; 1 por medio del presente rindo a
usted el siguiente: \

\ INFORME:

En contestación a su petiWón con número de oficio 095/17,
donde solicita le sean recadadas las huellas dactilares al
cuerpo del sexo masculino ha^a el momento no identificado,
esto con el fin de saber si cuanta con algún registro en la

Base de Datos del Sistema NacionX de Huellas Dactilares; por
medio del presente le informo 1 que \^s impresiones dactilares
del cadáver presentan un regijstro a\nombre de

con Numero de ̂ .Cojitrol de Pa^ceso
ingresado por la Policía Ministirial de Mazat^rán

Lo que informo a usted, paral los fines legales a que haya
lugar. I

A T E N T AME N T E
'o

EL  S |
ADSCRITO AL OR^i^ICA 't

OBIERNO DELE?TírÓ 'YWITCALIA6Er:rv;-
tamÍntc
formática

C.c.p. Oficialía de Partes.
C.c.p. El Archivo.

ÍFisc»lii> Genera/
HrIFsUtdo

^ 1 ¿ FEB. 2017 ^
EscénSíDCDll

unidad PP INVESTIGACláN

Av. Tecnológico 3200 Oriente Colonia Industrial C.P. 63175

Teléfonos 01(311) 129 60 00 Tepic, Nayarit.
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E COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR

C.
AGENTE DE LA POLK*

ADSCRITO A LA UNIE^
PRESENTE. 0fé>

EA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO. C-5/4290/17

nVO EXPEDIENTE: NAY//rEP/in/CE322/I7
^  ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO

T^c, Nayarit, a 11 de febrero del 2017

.YARIT DIVISION IN\ ESTIGACION

3 HOMICIDIOS.

En conté^filAin'^^Su oficio No. 097/17, con relación al expediente citado al rubro
superior derecho, de fechá^^Y^f^íl presente mes y añ®, recibido el día11 de los presentes a las
01:12 horas; en el qü^T^ídftfei PERITO QUÍMICO FORENSE, a efecto de que se realice la
PRUEBA DE RODIZONATQSoe SODIO en las manos de cuerpo sin vida aun sin identificar el
cual se encuentra en el anfiteatro del servicio medico forensts, además de prueba de Waiker en las
jsrendas, me permito emitir el siguiente: \

DICTAM En\

El día 11 de los corrientes, siéndoos 06:00 horas, me presente en el
anfiteatro del servicio medico forense de esta fiscalía genenií^el estado, donde tuve a la vista un
cuerpo sin vida del sexo masculino NO IDENTIFICADO, procediéndose a la tomas
correspondientes en ambas manos. A

Dichas muestras fueron trasladadas al laboratorio de químic i forense.

PROBLEMA PLANTEADO: Realizar estudio químico que psrmita ̂ ablecer si en las manos del
mencionado, se encuentran presentes los elementos de PLC iMO y/o b\rI0.

METODOLQGI/i \

Reacción de Rodizonato de Sodio.- Es una prueba colorir létrica; donde se^ma limpiando tres
quintas partes de las manos del indicado con una tela de a godón de 2 cm de íárgo por 2 cm de
ancho impregnada de solución ácida (HCI 10 %), añadienco solución amortiguadora con un pH
2.79 con una' solución de rodizonato de" sodio con agua; e cual se' le agrega- a cada' tela y sa
observa al microscopio para la detectar la presencia de cristales característicos de los elementos
plomo y bario contenidos en los gases residuos de una defla ̂ ración de un arma de fuego.

RESULTADOS

Los datos obtenidos de las técnicas plasmadas con anterioridad son los
siguientes:

NOMBRE MANO IZQUIERDA I MANO DERECHA

NOTA: CABE DE HACER MENCION QUE LA PRUEBA DE WALKER NO SE PUEDE REALIZAR POR FALTA DE
INSUMCS SOLICITAR POR SEPAFIADC EN CASO DE NECESITARLO BAJO OFICIO PREVIO.

CONCLUSION

UNICA:  , s

Lo que h ^^^

»!





Mo del Centello de la Promulgación de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos"
2017, Año del Centenano de Nayarit, como Estado Libre y Soberano"

CENTRO CIENTIFICO DE COMPROBACION CRIMINAL CERTIFICADOR
AREA DE QUIMICA FORENSE

OFICIO. C-5/4290/17
EXPEDIENTE: NAY//rEP/III/CE322/17

ASUNTO: DICTAMEN QUIMICO

C.
A ON INVESTIGACION
ADSCRITO A LAfMfty^ DE HOMICIDIOSA
PRESENTE. / \

Erj:^testac¡ónasuoficioNo. 097/17, con relación ai expediente citado al rubrosuperior derecho, fl)lEL del presente mes año, recibido el día11 de los presentes a las

PrÍeba de CORENSE, a efecto de que se realice la
r.!lT R0D|^t^3i^DE SODIO en las manos del cuerpo sin vida aun sin identificar el
nrf T ^flifltW^fiteatro del servic^ medicó forense, además de prueba de Waiker en lasprenda&i me permito emitir el siguiente: ub wdiNer en las

D I ¿ T A M E N

cCeS'^sA ' de esta ̂ alíÍ' gen°er?deUsted^^onde toeTia
cxíTeTpcn^LnS^n embaír™'™ F''TIFICADO, procediéndese a la lomaa
Dichas muestras fueron trasladadas al laboratorio de Química forense.

meSiartn ^permita establecer si en las manos delmencionado, se encuentran presentes los elementos de pboMO y/o BARIO.

M ETO DO L

Reacción de Rodizonato de Sodio.- Es una prueb;
quintas partes de las manos del indicado con una te
ancho impregnada de solución ácida (HCI 10 %), e
2.79 con una- solución de rodizonato de- sodio con
observa al microscopio para la detectar la presencií
plomo y bario contenidos en los gases residuos de u i

I colorimétrica; dbn^ se toma limpiando tres
la de algodón de 2 cm.de largo por 2 cm de
ñadiendo solución amortiguadora con un pH
jgua; el cual se le-agrega a cada tela y se

1 de cristales característicos de los elementos
la deflagración de un arma de fuego.

RESULT/DOS

técnicas plasmadas con anterioridad son los

VNO IZQUIERDA I MANO DERECHA |

CONCLtJSinM

Lo que 

L ESTADO DE NAYARD
-A CEfNERAL, ESTADO
 CIENTÍFICO DE
ación CRIMINAI
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